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DECRETO NO E _ 36/2oi6                   /

COLINA, Os de Enero de 2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1)    Decreto
Alcaldicio  NO  E-3702/2015  de  fecha  22  de  Diciembre  de  2015,  que  Promulga  el
Acuerdo    NO 147  en Sesión Ordinaria NO 36 de fecha 22 de Dic¡embre de 2015, se
acuerda crear la Corporación de Municipal de Deportes de Colina. 2)   Memorándum
NO O5/16 de fecha O7 de Enero  de 2016, del  Asesor Jurídico medíante el cual remite
Contrato  de  Prestación  de  Servicíos  de fecha  21  de  Diciembre   de  2015i  suscrito
con don  Eduardo  Ramírez Cruz,  para dictar el  Decreto Alcaldicío correspondiente;
y  ,  en  virtud  a     las  atribuciones  que  me  confiere     la  Ley  NO  18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
adm¡nistrativos que rigen a 'os órganos de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese    el  Contrato  de  Prestación  de
Serv¡cios de fecha 21 de Diciembre de 2015i suscrito con don EDUARDO RAIVIIREZ
CRUZ,  Cedula de ldentidad   NO O5.890.149-0,   y la   MUNICIPALIDAD DE COLINA,
representada  por  su  alcalde  don    MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  que
efectué la constitución de la Corporación Munic¡pal de Deportes de Colína.

2.-  La  coord¡nación  y supervisión  del  presente
contrato  le corresponderá  a  la  Dirección  de  Desarrollo  Comunítario,  qujen  actuara
como Unidad Técn¡ca.

3.-  Los honorarios por la prestación de serv¡cio
contratada corresponderá por una parte, 75 Unjdades de Fomento, el que se pagara
a  la f¡rma de  la celebración del  presente  instrumentoi  en  su  equivalente en  pesos,
el  prestador  de  los  servicios  extenderá  y  entregara  a  la  misma,  dentro  de  los
próximos   3 días,  la respectiva boleta,  la que comprenderá la retención por parte de
esta del 10% correspondiente al impuesto a la renta y que deberá enterar en arcas
f¡scales.   Por  otra  parte,  será  ascendente  a  otras  75  Unidades  de  Fomento,  al
momento   de   conc[uir  el   procedimiento   de   obtención   de   personalidad  jurídica,
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

EDUARDO RAMÍREZ CRUZ

En  Colina,  a  21  de  diciembre  2015,  entre  la  l.MUNICIPAIJIDAD  I)E  COLINA,  persona

jurídica  de  Derecho  Público,  rol  único  tributario  NO69.071.500-7,  representada  por  su  alcalde

don   MARIO    OLAVARRÍA   RODRIGUEZ,   chileno,   abogado,   cédula   de   idenüdad

NO7.59i.497JJ,  según  consta  de  la  sentencia  de  proclamación  dictada  por  el  Prmer Tribunal

Electoral   de  la   Región   Metropolitana,   de   fecha   30   de   Noviembre   de   2012,   ambos   con

domicilio  en  Avenida  Colina  NO700,  comuna  de  Colma,  en  adelante  e  indistintamente  tta

Municipalidad"    por  una  parte  y  por  la  otra  donJ3DUARI)O  RAMÍREZ  CRUZ,chileno,

abogado.  cedula de identidad NO  5.890.149J),  domicúado en Avemda lsidora Goyenechea NO

2925 , oficim 21, Las Condes, en adelante e mdiferentemente <tel contmtista'' han convenido lo

siguiente:

PRIMERO:Que  la  llustre  Municipalidad  de  Colma,  requeI-e  los  servicios  profesionales  de

don  EDUARDO  RAMÍREZ  CRUZ,  para  que  eféctúe  la  Consdtución  de  la  Coporación

Municipal  de Deportes  de  Colina, la redacción de  sus  estatutos  y la correspondiente obtención

de  la  personalidad  )urídica.Sosteniendo  dicha  labor  hasta  la  entl'ega  íntegra  de  su  cometido,

según  lo  dispuesto  por  el  artículo  107  de  la  Constitución  Política  de  la  República  y  el artículo

127 de la Ley 18 695 Orgámca Constitucional de Mumcipalidades.

SEGUNDQ! Por el presente instrumento, las partes vienen en suscribir el siguente contrato

de prestación de  servicios individualizado en la cláusula primera de este mstmmento.

TERCERO:  Los  honoranos  por la prestación de  servicio contratada comprenderán pot una

parte,  75  Unidades  de  Fomento,  el  que  se  pagará  a  la  fima  de  h  celebración  del  presente



instrumento,   en   su   equivalente   en  pesos,   el  cual   no  incluye   mngún   gasto   que   iJ-rogue   el

cumplimiento   del   contrato,   sea   directo,   indirecto,   o   a   causa   de   él.   Para   el   pago   de   los

honoi-arios  por  parte  del  Municipio,  el  prestador  de  los  servicios  extenderá  y  entregai-á  a  la

misma, denti-o de los próximos 3 di'as, la respecuva boleta, la que comprenderá la retención por

pai-te  de  ésta  del  10%  correspondiente  al  mpuesto  a  la  renta  y  que  deberá  enterar  en  arcas

fiscales.Poi-  oti~a  parte,  sei'á  ascendente  a  otras  75   Unidades  de   Fomento,  al  momento  de

concluir   el   procedimiento   de   obtención   de   personalidad   jurídica,   acreditada   mediante   el

respectivo certificado.

CUARTO:El  contratist#  actuará  de  un  modo  independiente,  sujetándose  únicamente  a  los

preceptos  de  la  técnica  (o  de  la  profesión)  que  e)erce.  Por  consiguente,  no  estará  su)eto  a

dependencia    alguna,    no    cumphrá    horarios    o    )omadas    de    trabajo    y    no    concurrri

peimanentemente    a   la   Municipalidad,    salvo    paI:a    entlegar   y   explicar   información    dd

procedmiento    iudiciaL    Asimismo,    el    contraústa    podrá    prestar    servicios    srinüares    a

otrasorganismos públicos o empresas pnvadas, sin restncción de ringuna especie.

QUINTO:  El  presente  conti-ato  será  imputado  al  área  de  ser`ricio  comumtario,  dentro  del

pi-ograma  ttApoyo  a  las  pei-sonas  ,urídicas  sin  fines  de  lucro  en  los  procesos  de  participación

ciudadana'J,  cuyo  e,ecutor  cs  la  Dirccción  de  Desarrollo  Cornunitai-io  o  Secretaría  Municipal,

donde   el   ob)etivo   específico   es   oi'ientar   e   informar  a  las   entidades   sociales   comunales   y

orgamzaciones  comunitanas, en el e)ercicio de la participación ciudadana  en la gestión pública,

confoi-me  a  la  Ley  NO  20.500,  específicamente,  en  el  derecho  de  asociación  que  tiene  cada

ciudadano  y  a  la  Oi-denanza  Mumcípal,  i-especto  de  los  diversos  pl'ocesos  de  parücipacíón

ciudadana establecidos en la noma señalada; como también orientar e infomar respecto de la

obtención  de  cei'tificados,  adecuación  dc  estatutos, nuevos  procedmentos  conforme  a  la  ley

No 20.500.

SE2E±Q¿ La coordinación y  supervisión  del presente contfato le  cori'esponderá a la  Dirección

de Desai~i-ollo Comunitario, quien actuará como Urudad Técnica.



SEPIIMO:  El  presente  contrato  se~¥Lfilr£s|]ernplaI:es,  quedando  uno  en poder  del
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MEMORÁNDUMNO:     O<                               /

MAT.: Solicitud dictar Decreto Aprobatorio que
indica.

COLINA, 7 de Enero de 2015.-

DE       :            ASESOR JURIDICO

A       .'            SR. SECRETARIO MUNICIPAL

Por  medio  del  presente,  remito  contrato  de  prestación
de  servicios,  de  fecha  2l  de  Diciembre  de  2015,  suscrito  con  don  Eduardo  Rami'rez  Cruz,

por  un  monto  de   l50  U.F.,     con  el   fin  de  dictar  el  respectivo  Decreto  Alcaldic¡o  que
apruebe d¡cho vínculo contractual.

DVB/dvb.-
DISTRIBUCIÓN:
Sr.  Secretario Municipal.-
Archivo Asesori'a Jurídica.-
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